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Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 500013110001201100030-00. Villavicencio, 
diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor 
Juez las presentes diligencias para lo pertinente Sírvase proveer 

La secretaria, 
STELLA RUT BELTRAN GUTIERREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó 

por ESTADO No 

del  22 -F.E6  20Z2 
STELLA RUTH BELTRAN GUTIER EZ 

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 2 
	

de dos mil veintidós (2022) 

Por Secretaría REQUIERASE al abogado STEFHAN DAVID ORTIZ 
CAPOTE para que aporte el mensaje de datos por medio del cual la señora 
MARIA FRANCISCA CÁRDENAS le confirió el poder aportado, toda vez que 
no se dio cumplimiento estricto a lo dispuesto en el Art 5 del Decreto 806 de 
2020 

Ahora bien, teniendo en cuenta que al revisar el aviso enviado por la parte 
actora a la demandada no da cuenta que allí se insertara copia informal de la 
providencia que se notifica, no se le tendrá notificada por aviso sino por 
conducta concluyente 	En consecuencia, una vez el abogado ORTIZ 
CAPOTE allegue el mensaje de datos antes referido para cuyo fin se le 
concede el término de un (1) día, por Secretaría envíese copia de la 
providencia y de la demanda y sus anexos para surtir el traslado Por 
Secretaría compútense los términos 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

PABL S GERARDO ARDILA VEL SQ 
Juez 
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